EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA ORDENANZASFISCALES 2009

ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR
PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL.

El Ayuntamiento de Montilla, de conformidad con las facultades que le otorga el Real Decreto
Legidativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Localesy la Ley 8/89 de 13
de Abril de Tasasy Precios Publicos acuerda:

1°.- Laimposicion de latasa por prestacion de servicios en el Cementerio Municipal.

2°- La aprobacion de la presente ORDENANZA FISCAL, por la que se regula €
establecimiento de latasa por prestacién de servicios en el Cementerio Municipal.

ARTICULO 1°.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la presente tasa el Realizacion de la actividad administrativa
de concesion de autorizaciones y la prestacion de los servicios recogidos en e cuadro de tarifas, en €l
Cementerio Municipal.

ARTICULO 2°.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR.

La obligacién de contribuir por esta Tasa, nace a utilizar los servicios por inhumacion de
cadaveres o restos, o €l reconocimiento de derecho de ocupacion de terrenos, sepulturas o nichos.

Laobligacion de pago de la presente Tasa seré hecho efectivo en el momento de la expedicion de
las licencias 0 concesion de la autorizaci 6n correspondiente.

ARTICULO 3°.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos, las personas fisicas o juridicas que soliciten o utilicen los servicios o
autorizaciones a que se refiere la presente Ordenanza.

ARTICULO 4°.- TARIFAS.
4.1.- Construccién de Panteones, Sepulturasy Nichos en pared.

La ligquidacion de los derechos se practicara por aplicacion de la presente tarifa en sus
siguientes apartados:

1°.- Panteones a perpetuidad

Pantedn familiar, 6 enterramientos...........cocveevevveeerins

3.807,33€
2°.- Sepulturas a perpetuidad.
Sepultura enterrada, 2 enterramientos...........cc.ceeceeeenee. 1.194,96 €
3°.- Nichos a perpetuidad (sistema FUNTEC):
Nicho en pared, 1 enterramiento................c.cooeveeenne 549,86 €
4°.- Nichos (sistema FUNTEC) temporales o arrendamientos:
Por unohasta10 afios........c.coovvv i 432,10 €
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Por cinco afios de ocupacion mas..............cceeevevennene 236,29 €

5°.- Bovedillasy material necesario..

Por instalacion de bovedillas:..........ooocvveeveeeeeeeeea, 100,11 €

6°.- Nichos para osarios.

A perpetuidad.........cooovereeininieeee 136,78 €

4.2.- Servicio de inhumacién, traslados de restos y otros:

1°.- Por inhumaciones:
a) De cadaveres:
En panteones, sepulturas y nichos ( sistema Funtec) ...... 233,69€

EN NIChOS-0SANOS ...ttt e e 127,39 €

b) De restos o cenizas:
En panteones, sepulturas y nichos ( sistema Funtec)......... 116,85€

EN NIChOS-OSANOS ...ttt ettt e e 63,67 €

2°.- Depdsitos voluntarios.

Por cada cadaver que quede en deposito..........cccecvrvreeeennne 53,05€

3°.- Traslado de restos.

Los cambios de restos de un pantedn o sepultura a otro, cualquiera que sea el nimero
de restos objeto del traslado, sera

En panteones, sepulturas y nichos (sistema Funtec) .............. 159,19€

4°.- Reduccion o movimiento de restos por obras.

La reduccion o el movimiento de restos para llevar a cabo la inhumacion o efectuar
obras en las unidades de enterramiento, cualquiera que sea el niUmero de restos, ser&

En panteones, sepulturas y nichos (sistema Funtec) ..... 159,19 €
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ARTICULO 5°.- TRANSMISIONES.

Toda transmision de panteones, sepulturas o nichos, concedida a perpetuidad, deberan solicitarse
del Excmo. Ayuntamiento que las concederd, con la obligacion de ingresar en la Caja Municipal, €l
TREINTA POR CIENTO del valor actual de los propios terrenos o sepulturas, segun las tarifas vigentes.

Cuando la transmision sea por herencia o entre parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el
4° grado, tanto en linea directa como en la colateral, latarifa se reducird a 10 % del valor actua respecto
delaldy 22transmision a partir del primer titular.

ARTICULO 6°.- EXENCIONES.
Estan exentos del pago de derechos:

a) Los acogidos a centros benéficos sanitarios como Hospitales, Asilos, etc., por su condicion de
pobres de solemnidad.

b) Las inhumaciones cuando tengan carécter de obligatorias reglamentariamente por caducidad
de los enterramientos, no devengaran derechos de ninguna clase y los restos quedarén en la fosa comin
del Cementerio.

ARTICULO 7°.-

La liguidacién de la Tasa se realizara por gestion directa'y su pago pon ingreso directo en la
Tesoreria Municipal, a virtud de Mandamiento de Ingreso expedido por Intervencion. No se extendera
licencia alguna, sino una vez abonados los derechos y presentada en las Oficinas Municipales
correspondientes, |a carta de pago acreditativa del abono, por cuyo motivo no habra partidas fallidas.

ARTICULO 8°.-

Todo acto que tienda a privar en todo o en parte a la Hacienda Local de las cuotas debidas por
estos servicios y aprovechamientos, sera considerado como defraudacion y sancionado con multa el duplo
de los derechos correspondientes.

No obstante lo anterior, las personas encargadas de la Administracién y servicios del
Cementerio, seran los responsables personamente de las defraudaciones e infracciones que por
negligencia pudieran cometerse, ello sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que dichos actos
pudiesen dar lugar.

DISPOSICION DEROGATORIA

La presente Ordenanza deja sin efecto la anterior Ordenanza por la que se regula el derecho o
tasa por prestacion de servicios en el Cementerio Municipal.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrard en vigor el dia de su publicacion en e Boletin Oficial de la
Provinciay comenzara a aplicarse a partir del dia 1 de enero de 1.990 permaneciendo en vigor hasta su
modificacién o derogacion expresa.
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	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS TASAS SOBRE PRESTACIONES DE SERVICIOS, REALIZACION DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y UTILIZACION DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES.
	A) PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
	 Alumnos/as de primaria y secundaria.
	 Convenios con los Centros Educativos.
	 Periodo: de octubre a mayo.
	 Cuota: 11 € / curso.        
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL
	CUOTA MENSUAL

	B) INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES
	C) ABONADOS AL SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES
	Cuota / mes
	OTROS


	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA EN LAS VIAS PUBLICAS MUNICIPALES Y APARCAMIENTOS BAJO RASANTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO.
	ARTICULO 7º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACION E INGRESO.
	ARTICULO 8º.- DETERMINACION DF ZONAS, HORARIO Y DÍAS
	ARTÍCULO 9º.- SEÑALIZACION DE LAS ZONAS.
	ARTÍCULO 10º.- PUBLICIDAD.
	ARTICULO 11º.- CONTROL.-
	ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	DISPOSICION DEROGATORIA
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SANIDAD PREVENTIVA DE REGISTRO DE ALCANTARILLADO (SANEAMIENTO DE CAÑOS)
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA UTILIZACION POR PARTICULARES DE PLACAS DE SEÑALIZACION DE TRAFICO.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL

	ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL HIDRAULICO EN MONTILLA.
	ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
	ARTÍCULO 4.- SUJETOS RESPONSABLES.
	ARTÍCULO 5.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA.
	La cuantía de la tasa vendrá determinada por el coste total de la aplicación de las tarifas por la prestación de los servicios, cuyo importe queda fijado de la siguiente forma, según lo dispuesto en el Reglamento de Suministro de Agua de Andalucía (Decreto 120/ 91) y demás normativa vigente:
	ARTÍCULO 7.- DEVENGO
	ARTÍCULO 8.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.
	ARTÍCULO 9º.- NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE.
	ARTÍCULO 10.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS DE VIVIENDAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN.
	ARTÍCULO 11.- NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ACOMETIDA DE AGUA EN EDIFICIOS YA CONSTRUIDOS.
	ARTÍCULO 12.- LIQUIDACIONES POR FRAUDE.
	ARTÍCULO 13.- PAGO Y RECAUDACIÓN.
	ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
	ARTÍCULO 15.- DERECHO SUPLETORIO.
	DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
	DISPOSICIÓN FINAL.

	ORDENANZA POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR LA ENTRADA DE VEHICULOS A TRAVES DE LA VIA PUBLICA EN EDIFICIOS, SOLARES Y, EN GENERAL, PROPIEDADES PARTICULARES Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ARTÍCULO 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
	ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE.
	ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO.
	ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.
	ARTÍCULO 5º.-  EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
	ARTÍCULO 6º.- DEVENGO. 
	ARTÍCULO 7º.- AUTORIZACIONES.
	ARTÍCULO 8º.-  DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
	ARTÍCULO 9º.-
	DISPOSICION   DEROGATORIA
	DISPOSICION    FINAL
	“ANEXO I.- INSTRUCCIONES SOBRE LA COLOCACION DE LAS PLACAS ACREDITATIVAS DE LA AUTORIZACION MUNICIPAL PARA ENTRADAS O PASO DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LA VIA PUBLICA, Y LAS RESERVAS DE ESPACIOS PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA Y ACTUACIONES SIMILARES.
	ANEXO II.- CLASIFICACION DE CALLES 

	   P   =  Potencia del equipo de bombeo, medida en Kilowatios
	DISPOSICION FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO PUBLICO POR ESTANCIA EN RESIDENCIA MUNICIPAL.
	ARTICULO 1º.- SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO
	ARTICULO 2º.- CUANTIA
	ARTICULO 3º.- NORMAS GENERALES DE USO Y UTILIZACION
	ARTÍCULO 4.- OBLIGACION DE PAGO
	DISPOSICION   FINAL

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS PUBLICOS POR UTILIZACION DE INSTALACIONES, PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCUPACION DEL TIEMPO LIBRE.
	ARTÍCULO 1º.-: OBJETO.-
	ARTÍCULO 2º.- 
	ARTÍCULO 3º.- HECHO IMPONIBLE.-
	ARTÍCULO 4º.- OBLIGACION DE CONTRIBUIR
	ARTÍCULO 5º.- SUJETO PASIVO
	ARTÍCULO 6º.- BASES Y TARIFAS
	ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES.-
	ARTÍCULO 8º.- PAGO.-
	ARTÍCULO 9º.-
	ARTÍCULO 10º.-

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL ESTABLECIMIENTO PRECIOS PUBLICOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE OBRA PUBLICA DE PROPIEDAD MUNICIPAL.  
	TARIFAS: 
	GESTIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPORTE TOTAL Y FORMA DE PAGO: 

	ORDENANZA FISCAL POR LA QUE SE REGULA EL PRECIO POR LA VENTA DE MATERIAL TURISTICO Y CULTURAL.
	ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO
	ARTÍCULO 2º.- NATURALEZA
	ARTÍCULO 3º.- OBLIGADOS AL PAGO.
	ARTÍCULO 4º.- CUANTÍA.
	ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DE PAGO.
	ARTÍCULO 6º.- COBRO.
	DISPOSICIÓN FINAL:

	 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
	CAPÍTULO I.- FUNDAMENTO DEL TRIBUTO
	ARTÍCULO 1.- 
	CAPÍTULO II.- HECHO IMPONIBLE
	ARTÍCULO 2.- 
	ARTÍCULO 3.- 


	CAPÍTULO III.- SUJETOS PASIVOS
	ARTÍCULO 4º.- 
	ARTÍCULO 5.-


	CAPÍTULO IV.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
	ARTÍCULO 6º.-

	CAPÍTULO V.- BASE IMPONIBLE
	ARTÍCULO 7º.-

	CAPÍTULO VI .-CUOTA
	ARTÍCULO 8º.-

	CAPÍTULO VII.- DEVENGO
	ARTÍCULO 9º.-

	CAPÍTULO VIII.- IMPOSICION Y ORDENACION
	ARTÍCULO 10º.-
	ARTÍCULO 11º.-


	CAPÍTULO IX.- GESTION
	ARTÍCULO 12º.-
	ARTÍCULO 13º.-
	ARTÍCULO 14º.-
	ARTÍCULO 15º.-


	CAPÍTULO X.- ASOCIACION ADMINISTRATIVA DE CONTRIBUYENTES
	ARTÍCULO 16º.-
	ARTÍCULO 17º.-
	ARTÍCULO 18º.-
	ARTÍCULO 19º.-


	CAPÍTULO XI.- INFRACCIONES Y SANCIONES
	ARTÍCULO 20º.-






